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Bogotá, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020-00463-00 
 
 
 
SE RECONOCE personería  a la abogada CINDY TATIANA GONZALZ PACHECO 

como apoderada judicial de los demandados ADRIANA MERCEDES SARMIENTO 

y JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ en los términos y para los fines otorgados 

en el poder conferido. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, SE 

TIENEN notificados por conducta concluyente los demandados ADRIANA 

MERCEDES SARMIENTO y JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ. 

 

Por secretaría, contrólese el término de traslado de la demanda, conforme a lo 

previsto en el artículo 91 de la ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 18 

 
de hoy 7 de abril de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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